
Más información:

www.micap.es/es/servicios/escuela-practica-juridica.asp

En la sede de la Escuela:
Edificio El Sario. Módulo 2, 2ª planta
Campus de Arrosadía s/n.
31006 Pamplona

Teléfono: 948 16 98 14
Fax: 948 16 61 86

Correo electrónico: escuela.practica.juridica@unavarra.es

Horario de verano: De 9´30 a 13´30 h.
La Escuela cierra del 1 al 18 de julio y del 1 al 15 de agosto de 2010

Escuela homologada por el 
Consejo General de la Abogacía Española

Prácticas de
Iniciación

a la Abogacía
2010-2011

M.I. Colegio de Abogados de Pamplona
Universidad Pública de Navarra

Instituto Navarro de Administración Pública

Con la colaboración de Editorial Thomson-Reuters-Aranzadi

Fundación Escuela de Práctica Jurídica
“Estanislao de Aranzadi”



Las Prácticas de Iniciación a la Abogacía (PPIA) tienen como objetivo 
capacitar a los Licenciados en Derecho para comenzar a ejercer la 
profesión de Abogado y preparar a los alumnos para la obtención del 
Certificado de Aptitud Profesional (Prueba CAP) exigido por el CGAE.

La Escuela ofrece a sus alumnos:

Un profesorado especializado en cada materia: abogados, jueces y 
magistrados, secretarios judiciales, etc.

Conocimientos teóricos en materias que no se dan en la carrera o que, dándose, 
no se dan desde la perspectiva del Abogado.

Práctica jurídica a través de casos reales que se trabajan en la escuela, con 
redacción de escritos, simulación de juicios.

Asistencia a juicios reales, turnos de asistencia al detenido, servicios de 
orientación jurídica, de atención a la mujer y de orientación jurídica penitenciaria.

Habilidades para los que empiezan a ser abogados: aprender a hablar en público, 
contabilidad básica para abogados, manejo de bases de datos, conocimiento 
básico de las reglas de ética profesional, aprender a negociar, a organizar el 
propio despacho...

Conocimiento de oficinas e instituciones relacionadas con la profesión (los 
juzgados, TAN, registros, sindicatos, el Colegio de Abogados y los servicios que 
se prestan, el Tribunal Laboral). 

Contenido de las PPIA:

800 horas repartidas en 14 meses 

Primera parte. Octubre 2010 - Junio 2011.
- Práctica jurídica penal, civil, administrativa y laboral. 
- Áreas de derecho material e instrumentales. 
- Cursos de acceso a los turnos de oficio específicos.

Segunda parte. Septiembre – Noviembre 2011.
- Resolución de casos prácticos reales sobre las materias impartidas. 
- Preparación para la Prueba CAP

Horario: de lunes a jueves de 16´30 a 19´30 (más algunas mañanas para prácticas).

Precio: 3.250 euros en cuatro plazos:
- 400 euros en el momento de la inscripción.
- Tres plazos de 950 euros en octubre de 2010 y febrero y junio de 2011.
- BECAS: Habrá tres becas (950 euros cada una) a cambio de realizar un trabajo 

para la Editorial Thomson-Reuters-Aranzadi.

Requisitos para la inscripción:
- Ser Licenciado en Derecho al comienzo del curso o tener un máximo de 24 

créditos pendientes.

- Entregar una solicitud y un CV con foto en la Secretaría de la Escuela, o por 
correo electrónico.

- Plazos de inscripción: a partir del 20 de julio. Las plazas se adjudicarán por 
orden de inscripción.

- La solicitud se puede recoger en la Secretaría de la Escuela y en el M.I. Colegio 
de Abogados de Pamplona o solicitarla por correo electrónico a la Escuela.

- Junto con la solicitud deberá presentarse el resguardo del pago de 400 euros de 
la matrícula en concepto de preinscripción el nº de cuenta de la Escuela: 

Nº de cuenta:  2054  0214  70  9133978894

Suscripción gratuita al servicio on line TU JURISPRUDENCIA, 
con licencia personalizada:

“Legislación estatal básica y foral de Navarra”
“Jurisprudencia TS, TSJ, AP...”

“Formularios”
“Actualización diaria”

¡¡NOVEDAD 2010!!


